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Se consideran tres preguntas que deben ser examinadas a la luz del 

desequilibrio que se produce en materia educativa entre los ciudadanos 

como objeto de decisiones políticas y como sujeto de esas decisiones. 

La primera tiene que ver con la relación entre enseñanza y justicia so

cial. La segunda se refiere a la protección de la independencia moral de 

los miembros de las nuevas generaciones. La tercera se interroga sobre 

la necesidad y los alcances de la educación cívica. 

La educación ha sido desde siempre un tema de reflexión filosófica. Pe
ro no solamente los filósofos de la educación se han interesado en ella, sino 
también los filósofos políticos y, muy especialmente, aquellos de orienta
ción liberal. Las causas de este interés son múltiples, pero aquí quisiera re
saltar dos. 

En primer lugar, los filósofos políticos comprendieron muy pronto que 
la vida bajo instituciones no es posible a menos que exista un conjunto de 
conocimientos, destrezas y valores compartidos por los ciudadanos. La tarea 
de construcción institucional es inviable en el largo plazo si no se cumple 
con esta condición, y para cumplirla es necesario desarrollar una acción 
educativa regular y sistemática sobre los miembros de las nuevas genera
ciones. 

En segundo lugar, la educación se ha convertido en un objeto privilegia
do de reflexión política (particularmente para los filósofos de orientación li-
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beral) porque plantea un problema político extremadamente difícil de resol
ver. En efecto, uno de los axiomas de la democracia liberal dice que los 
ciudadanos tenemos derecho a incidir en las decisiones que nos afectan. 
Trátese de políticas económicas, culturales o de salud, cada uno debe tener 
la posibilidad de influir sobre el resultado, ya sea mediante el voto o involu
crándose en la vida pública. En una democracia liberal los ciudadanos so
mos objeto de decisiones políticas (por ejemplo, cuando se crea un impues
to que debemos pagar), pero también somos sujeto de esas decisiones (en 
la medida en que podemos elegir a nuestros representantes o expresar di
rectamente nuestra posición). 

El problema que ha ocupado desde el inicio a los filósofos liberales es 
que este equilibrio se rompe en el caso de la educación. Las decisiones que 
tomamos en materia educativa (sean públicas o privadas) tienen grandes 
efectos sobre los miembros de las nuevas generaciones, pero en general to

davía no les reconocemos a ellos la capacidad de incidir en el resultado. 
Dicho de otro modo: al menos en la medida en que los miembros de las 
nuevas generaciones no alcancen cierto grado de madurez intelectual, psi
cológica y moral, alguien tiene que tomar decisiones educativas en su lugar 
(ACKERMAN 1980: 27). 

En este artículo quisiera considerar tres preguntas que deben ser exami
nadas a la luz de este desequilibrio. La primera tiene que ver con la relación 
entre enseñanza y justicia social. La segunda se refiere a la protección de la 
independencia moral de los miembros de las nuevas generaciones. La terce
ra se interroga sobre la necesidad y los alcances de la educación cívica. Es
tos problemas forman parte central de la agenda de discusión del liberalis
mo contemporáneo. Pero antes de considerarlos quisiera precisar lo que 
voy a entender aquí por "educación" y por "enseñanza". 

1. Precisando los términos

Voy a emplear la palabra "educación" para referirme de la manera más 
general posible a una relación social caracterizada por dos rasgos. 

En primer lugar, se trata de una relación en la que una parte transmite y 
otra recibe al menos una de las siguientes cosas: (a) conocimientos empíri
cos o teóricos sobre el mundo natural o social; (b) entrenamiento de destre
zas psicológicas, intelectuales o morales; (c) una socialización deliberada en 
determinados valores culturales, políticos o religiosos. 

En segundo lugar, se trata de una relación en la que una de las partes 
todavía no ha alcanzado el pleno desarrollo de sus capacidades psicológi
cas, intelectuales y morales, en tanto se supone que la otra sí lo ha hecho. 
Esto significa que reservo el término "educación" para referirme a la forma
ción de los niños y adolescentes, dejando de lado la formación de adultos. 
Voy a suponer que la diferencia entre una y otra es la siguiente: los niños y 
adolescentes todavía no son capaces de evaluar la calidad ni la orientación 
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de la formación que reciben, al menos en la medida necesaria para tomar 
decisiones importantes sobre el punto. Se supone que los adultos son capa
ces de hacerlo. 

Esto no me obliga a creer que, como una cuestión de hecho, todos los 
adultos han desarrollado sus capacidades en un grado semejante. Es obvio 
que hay algunos que no han desarrollado casi ninguna de ellas (por ejem
plo, ciertos discapacitados mentales), así como hay otros que lo han hecho 
muy imperfectamente. Pero lo que importa aquí es que esta capacidad de 
evaluar la calidad y la orientación de la formación que recibimos figura en
tre las competencias que esperamos encontrar en un adulto normalmente 
constituido, en tanto no figura entre las competencias que esperamos en
contrar en un niño normalmente desarrollado para su edad. En este sentido 
específico no se puede hablar de educación de adultos. Los adultos pueden 
ser alfabetizados, informados, entrenados, pero -salvo en casos patológi
cos- no pueden ser sometidos de manera legítima a una relación que los 
supone incapaces de decidir lo que es bueno para ellos. La educación de 
adultos entendida de este modo ha sido una actividad característica de los 
estados autoritarios. Como decía Hannah Arendt, "quien quiere educar adul
tos lo que realmente quiere es actuar como su guardián y excluirlos de la 
actividad política" (ARENDT 1954: 177). 

Esta definición de educación se apoya en dos presupuestos empíricos 
que doy por bien fundados. 

El primero es que los niños y adolescentes están condicionados por cua
tro insuficiencias características: (a) no han desarrollado plenamente ciertas 
capacidades racionales como la de analizar situaciones empíricamente com
plejas o la de prever las consecuencias a largo plazo de sus propias decisio
nes; (b) no han desarrollado plenamente ciertas capacidades psicológicas 
como la de renunciar a gratificaciones presentes en favor de beneficios futu
ros; (c) no han desarrollado plenamente ciertas capacidades morales como 
la de analizar diversos cursos de acción a la luz de un mismo principio nor
mativo abstracto; y (d) carecen de información y de experiencia sobre las 
complejidades de la vida social y moral, así como sobre el mundo natural 1.

Nada de esto quiere decir que los alumnos no tengan ideas acerca de su 
propio bien ni que sean incapaces de tomar decisiones al respecto. Nuestra 
pretensión de actuar de modo paternalista hacia ellos presupone justamente 
estas capacidades2. Pero lo decisivo es que no están en condiciones de fun-

1 La bibliografía que da cuenta de estas cuatro generalizaciones es casi infinita. Pero 
me importa señalar que, al distinguir entre competencias puramente intelectuales y com
petencias morales, sigo en este aspecto específico (no necesariamente en otros) la pers
pectiva de Piaget y de Kohlberg. Ver PIAGET 1932 y KOHLilERG 1981 y 1984. 

2 "Sólo podemos ser paternalistas hacia aquellos a quienes vemos como creyéndose 
capaces de actuar por su propia cuenta" (GERT & CULVER 1976: 53). Solamente aquel que 
tiene esta capacidad puede equivocarse en sus decisiones. Ver también PALMERI 1980: 112. 
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<lamentar sus decisiones con el mismo grado de información, de racionali
dad y de dominio psicológico y moral que podemos esperar de un adulto. 

El segundo presupuesto empírico es que el pasaje de la inmadurez a la 
madurez intelectual, psicológica y moral se hace de manera progresiva. Esto 
significa que: (i) entre la primera infancia y la vida adulta hay una región in
termedia donde los individuos desarrollan gradualmente sus capacidades e 
incorporan información sobre el mundo y sobre sí mismos; y (ii) que, una 
vez llegados a la vida adulta, llegan a ser en principio tan competentes co
mo los miembros de las generaciones precedentes. 

Dejo de lado el problema de saber si estos presupuestos resumen el re
sultado de un proceso histórico o si expresan una constitución de base 
compartida por todos los seres humanos. Simplemente afirmo que, por el 
momento y desde hace mucho, estas dos generalizaciones parecen amplia
mente confirmadas por los hechos. Tampoco pretendo resumir en estas dos 
afirmaciones todo lo que la psicología evolutiva tiene para decir sobre la su
cesión de etapas que nos llevan a la vida adulta. Mi suposición es que resu
men la información empírica que resulta más significativa a la hora de em
barcarse en una reflexión normativa sobre la educación3 . Si alguien 
consigue justificar la importancia de otro dato empírico que cuestione la co
herencia o la integridad de este retrato de base, esto tendría efectos decisi
vos sobre el conjunto de mi reflexión. 

Hasta aquí he intentado precisar lo que voy a entender por educación. 
Ahora quisiera resaltar que los niños y adolescentes pueden ser educados 
por caminos muy diferentes: pueden ser preparados a la vida adulta por sus 
propios padres en el hogar, pueden ser tomados a cargo por los ancianos o 
por los sacerdotes, pueden ir a la escuela o pueden ser parcialmente sociali
zados por los medios de comunicación. Estas diferentes modalidades (y 
otras que no menciono aquO han sido abundantemente ensayadas a lo lar
go de la historia. En algunos casos pueden complementarse entre sí y en 
otros pueden entrar en competencia. 

Pese a esta diversidad, es posible establecer una distinción entre las 
modalidades de educación que se mantienen como una cuestión puramente 
privada (por ejemplo, las que se desarrollan dentro del círculo familiar o de 
las comunidades religiosas) y la educación entendida como una tarea insti
tucionalizada que es tomada a cargo por la sociedad. Voy a utilizar la pala
bra "enseñanza" para referirme a esta última modalidad. La enseñanza así 
entendida está caracterizada por dos rasgos: en primer lugar, sus objetivos y 
la naturaleza de sus métodos están sometidos al control de las autoridades 
públicas; en segundo lugar, al haberse vuelto una tarea social relativamente 

3 La filosofía política no trabaja sobre la base de un retrato completo del sujeto psi
cológico sino sobre la base de un retrato simplificado del agente moral. Este retrato sólo 
reúne aquellos rasgos que son considerados significativos para la reflexión normativa. 
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compleja, su eficacia y sus formas de organización son sometidas al juicio 
de expertos. 

Es posible encontrar uno u otro de estos rasgos en muchas modalidades 
de acción educativa, pero lo propio de la enseñanza es presentarlos a la 
vez. Por ejemplo, la educación proporcionada por las órdenes religiosas en 
el Renacimiento estaba sometida a la evaluación de expertos, pero no era 
considerada un asunto que involucrara al conjunto de la sociedad. Del mis
mo modo, muchas sociedades consideran suficientemente importantes los 
efectos de la televisión sobre la educación de los niños como para imponer 
ciertas restricciones a las emisiones, pero (salvo en casos muy particulares 
como ciertas modalidades de formación a distancia) no imponen tests siste
máticos a los telespectadores para evaluar lo que han aprendido por esta 
vía. En estos dos casos se puede hablar de educación pero no de enseñan
za en el sentido en que aquí la entiendo. 

Desde el punto de vista histórico, la enseñanza aparece como tarea insti
tucionalizada cuando el conjunto de conocimientos y destrezas que hace 
falta inculcar a los miembros de las nuevas generaciones se vuelve demasia
do importante desde el punto de vista estratégico como para que la socie
dad pueda seguir despreocupada del grado de eficiencia educativa alcanza
do por la familia o la comunidad. Desde el punto de vista conceptual, la 
enseñanza implica una división de tareas entre la comunidad familiar o lo
cal y las autoridades públicas. 

Las formas institucionales de la enseñanza pueden variar de un país a 
otro y aun dentro de un mismo país a lo largo del tiempo. La escuela mate
rialmente separada del hogar es la expresión más visible pero está lejos de 
ser la única. Por ejemplo, en los últimos años se ha dado, particularmente 
en Estados Unidos, un proceso de revalorización de la enseñanza en el ho
gar. Pero los padres que privilegian esta opción no suelen pensar que el

simple desarrollo de la vida familiar alcance para poner a sus hijos en con
diciones de integrarse a la vida social. Lo que piensan es que la enseñanza 
en el hogar, debidamente organizada y orientada, puede prepararlos de un 
modo más eficaz que la enseñanza tradicionaJ4. En la medida en que estos 
padres acepten ser controlados por las autoridades públicas y ser evaluados 
por expertos, este tipo de educación cae dentro de mi definición de ense
ñanza. Lo mismo se aplica a la educación que puede recibirse en ciertas 
formas de comunidad local, particularmente en el caso de las minorías étni
cas. 

"Enseñanza" no es entonces sinónimo de "educación en la escuela". Al
gunos autores llegan a afirmar que esta última es un instrumento educativo 
particularmente funesto (ILLICH 1972) o particularmente ineficaz (sTRIKE 1982: 

4 "Uno puede ser bien educado sin ir a la escuela en el sentido habitual, y uno puede 
no haber incorporado nada que conduzca a una educación decente después de años de ir 
a la escuela" (CRITIENDEN 1988:196) 
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89). Pero, a pesar de estas discusiones, la escuela sigue siendo la única ins
titución social que tiene como objetivo específico la transmisión de los co
nocimientos y destrezas considerados necesarios para facilitar la incorpora
ción de las nuevas generaciones a la vida social. Por eso sigue siendo la 
institución en la que nuestras sociedades invierten la mayor parte de los re
cursos destinados a financiar esta tarea. 

2. Enseñanza y justicia social

Una de las cuestiones más intensamente debatidas por los filósofos libe
rales es si la enseñanza puéde ser utilizada como instrumento para asegurar 
(o al menos incrementar) la justicia social. Esta pregunta incluye dos inte
rrogantes que deben ser debidamente separados para dar inteligibilidad al
debate.

El primer interrogante no es filosófico sino empírico. Consiste en saber 
si la enseñanza tiene la capacidad de eliminar o mitigar significativamente 
las múltiples formas de desigualdad "real" o "material" que se producen en 
el interior de una sociedad democrática de mercado5. Las respuestas que 
hoy se dan a esta pregunta son bastante más prudentes que las que se da
ban hace unas décadas. Los sistemas de enseñanza tienen cierta capacidad 
de atenuar los fenómenos de desigualdad que se producen dentro de nues
tras sociedades, pero no es realista suponer que pueden neutralizar por sí 
mismos todos los mecanismos que conducen a este resultado. Numerosos 
datos empíricos han confirmado que, contra las esperanzas alimentadas en 
los años sesenta y setenta, la escuela tiene una limitada capacidad igualado
ra, sobre todo si se la compara con la más formidable institución creadora 
de desigualdades, que sigue siendo la familia (SCHRAG 1976: 195, BORDIEU 

1981, WISE & DARLING-HAMMOND 1984: 31). 
Con todo, basta admitir que los sistemas de enseñanza tienen cierta ca

pacidad de atenuar las desigualdades para que correponda plantear el se
gundo interrogante, este sí netamente filosófico: ¿hasta dónde es legítimo 
servirnos del sistema de enseñanza para combatir los mecanismos genera
dores de desigualdad? ¿En qué medida podemos invocar este objetivo para 
imponer obligaciones a los padres, a los maestros, a los propios alumnos y 
en general al conjunto de la sociedad? 

Los filósofos liberales intentan responder a esta pregunta dentro de los 
límites impuestos por lo que Rawls llama "la prioridad de la libertad": en 
una sociedad democrático-liberal, los ciudadanos disfrutan de un conjunto 
de libertades fundamentales. Y lo que caracteriza a estas libertades es que 
sólo pueden ser limitadas en favor de otra libertad igualmente fundamental 
(RAWLS 1993: 6). Esto quiere decir que, aun cuando consideremos la justicia 

5 Tomo la expresión "sociedad democrática de mercado" de HIRSCHMAN 1994. 
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social como uno de los objetivos más nobles que puede plantearse una so
ciedad, sólo podremos intentar realizarla por vías que sean respetuosas de 
las libertades fundamentales. 

Esta exigencia general implica que una sociedad puede servirse de la 
enseñanza para favorecer una concepción ambiciosa de la igualdad "mate
rial" o "real", pero debe hacerlo por vías que no amenacen las libertades 
fundamentales de los ciudadanos. El Estado puede ofrecer a un joven 
Amish o gitano un lugar en una escuela de informática, pero no puede obli
garlo a aceptar la oferta. También puede gastar parte de sus recursos en la 
labor de informar a los más pobres o a los menos educados acerca de las 
oportunidades que se ofrecen a sus hijos, y puede asesorarlos en el mo
mento de la elección. Pero no tiene ningún derecho a separar a los hijos de 
sus padres para asegurar una mejor respuesta a los oportunidades que se 
les ofrecen. Después de todo, y como ya observó Platón, la disolución de la 
familia sería un instrumento igualizador todavía más eficaz, pero este argu
mento no es suficiente para justificar tal iniciativa en el marco de una de
mocracia liberal (RAWLS 1971: 74). 

Este criterio establece el marco dentro del cual podemos servirnos del 
sistema de enseñanza para trabajar en favor de la igualdad. Ahora bien, 
¿qué tipo de igualdad tenemos que buscar? Esta cuestión que no debe ser 
resuelta por la teoría política de la educación sino por las teorías de la justi
cia. A estas últimas corresponde tomar posición frente a dos problemas cru
ciales. En primer lugar, deben decidir cuál es el distribuendum al que se va 
a atender a la hora de evaluar el grado de igualdad "real" al que se ha llega
do o se quiere llegar. Puede tratarse de la igualdad de bienestar (como pre
fieren los utilitaristas), de la igualdad de oportunidades y recursos (como en 
Dworkin), de la igualdad de acceso a los bienes primarios (como en Rawls) 
o de otras posibilidades como las capabilities de Sen (SEN 1992: 39ss) o las
live options de Macedo (MAcEDo 1992: 214). En segundo lugar, las teorías de
la justicia deben decidir cuál es el grado de igualdad al que debemos aspi
rar. ¿Alcanza con el nivel mínimo de igualdad "material" que es necesario
para que la idea "formal" de igualdad política consiga operar, o hace falta ir
bastante más allá de ese punto y, en ese caso, hasta dónde?

La teoría política de la educación no se ocupa de estas cuestiones. Su ta
rea es establecer las condiciones en las que el sistema de enseñanza puede 
ser utilizado para poner en práctica una teoría de la justicia compatible con 
los principios de la democracia liberal. 

3. Enseñanza e independencia moral

En la primera sección mencioné la dificultad específicamente política 
que nos plantea la educación: la necesidad de tomar decisiones vinculantes 
sin poder considerar a sus beneficiarios directos como buenos jueces de lo 
que van a recibir. Ahora bien, el que los alumnos no sean jueces compe-
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tentes de la educación que están recibiendo hoy, no significa que mañana 
no puedan ser buenos jueces de la educación que recibieron. Y esto depen
de justamente del tipo de educación que están recibiendo en la actualidad. 
En otras palabras, si bien estamos obligados a tomar decisiones educativas 
sin tener en cuenta el juicio actual de sus beneficiarios inmediatos, al menos 
tenemos la posibilidad de decidir si vamos a someternos a su juicio futuro. 
Y esta es justamente la decisión que debemos tomar si hemos decidido vivir 
en una sociedad democrático-liberal. 

En efecto, la democracia liberal es un régimen donde las decisiones son 
tomadas -dentro de lo límites fijados por la "prioridad de la libertad"- en 
función de las preferencias manifestadas por los individuos o por sus repre
sent¡mtes después de una discusión pública. En consecuencia, el ciudadano 
de tal régimen debe ser capaz de formular ideas acerca de cómo vale la pe
na vivir y de desarrollar un programa de vida en función de ellas. Una op
ción en favor de la democracia liberal nos obliga así a optar en favor de 
una acción educativa que ponga a los miembros de las nuevas generaciones 
en condiciones de actuar como agentes morales independientes. Y la pre
gunta que se plantea es cuál es el tipo de acción educativa que puede con
ducirnos a este resultado. 

La respuesta a esta pregunta tiene una mitad fácil y una mitad difícil. La 
mitad fácil es puramente negativa. Consiste en decir que el desarrollo moral 
de los miembros de las nuevas generaciones requiere que éstos puedan cre
cer sin caer prisioneros de un programa de vida predeterminado. Si quere
mos asegurar a cada niño la oportunidad de convertirse en un agente moral 
independiente, será necesario que conserve lo que Joel Feinberg ha llama
do "un futuro abierto", es decir, un abanico de decisiones potenciales que 
contenga todas las elecciones que querrá hacer una vez llegado a la vida 
adulta, y aun aquellas que jamás hará a causa de la orientación que habrá 
dado a su vida (FEINBERG 1980: 127). Esto nos lleva a excluir el lavado de ce
rebros, el adoctrinamiento y otras prácticas similares del universo de accio
nes educativas consideradas legítimas6. 

Pero esta mitad negativa es sólo una parte de la respuesta. Evitar la im
posición de programas de vida irrevocables es una condición necesaria pe
ro no suficiente para asegurar la independencia moral de los futuros ciu
dadanos. Además hace falta que los individuos incorporen convicciones de 
valor, se den objetivos de vida y elijan los medios que les permitirán alcan
zarlos. Ahora bien, los miembros de una sociedad pluralista no se pondrán 
de acuerdo a la hora de identificar las condiciones más adecuadas para que 
todo esto ocurra. 

Para algunos, la construcción de la independencia moral requiere que 
los miembros de las nuevas generaciones crezcan sin verse comprometidos 
con ninguna concepción del bien específica. Lo que hay que hacer es en-

6 Discutí más en detalle esta idea en DA SILVEIRA 1996. 
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frentarlos desde el inicio a una gran diversidad de opiniones y tradiciones 
morales, de modo que sean ellos quienes finalmente hagan su propia elec
ción 7. Otros, en cambio, afirmarán que la construcción de la independencia 
moral exige un compromiso al menos transitorio con alguna concepción 
comprehensiva del bien. Sólo en este caso los individuos encontrarán los 
modelos morales y las motivaciones de acción que los pondrán en condi
ciones de ejercer el juicio moral8. 

La discusión en torno al papel de la enseñanza en la construcción de la 
independencia moral nos conduce así a una paradoja: por un lado parece 
claro que el desarrollo moral de los futuros ciudadanos no requiere sola
mente de aquellas medidas protectoras que les aseguren un "futuro abier
to"; por otro lado, es difícil llegar a acuerdos acerca del entorno moral que 
más favorece la incorporación de valores, fines y motivaciones. Esta tensión 
introduce el tema de la diversidad en las prácticas educativas: ¿hasta dónde 
es legítimo aceptar las diferentes repuestas que dan los padres a la pregunta 
sobre las condiciones más favorables para el desarrollo moral de sus pro
pios hijos? ¿Hasta dónde es legítimo que el Estado limite la libertad de elec
ción de los padres con el fin de proteger ese mismo desarrollo moral? ¿Has
ta dónde la diversidad educativa debe ser vista como un medio para otros 
fines y hasta dónde puede ser vista como un fin en sí? La búsqueda de res
puestas a estas preguntas y a otras semejantes ocupa un creciente espacio 
en la agenda de los filósofos liberales que se ocupan de la enseñanza9. 

4. La educación cívica como problema

Servirse del sistema de enseñanza para forzar la adhesión de los indivi
duos a un régimen político ha sido desde siempre un rasgo de autoritaris
mo. Los liberales se oponen por definición a este tipo de práctica. Pero esto 
no quiere decir que estén a salvo de dificultades. Si bien es verdad que la 
democracia liberal es incompatible con el adoctrinamiento político, también 
es cierto que no conseguirá sostenerse a menos que se logre transmitir un 
conjunto de saberes, destrezas y valores a los nuevos ciudadanos10. 

Los miembros de las nuevas generaciones deben aprender cuáles son 
sus derechos y deberes, así como las reglas de base del sistema de gobierno 
vigente. Esto implica enseñarles la noción de responsabilidad jurídica y el 
contenido de las leyes fundamentales, informarlos sobre el método que se 

7 Para una defensa de este punto de vista, ver ACKERMAN 1980. 
8 Este es el punto de vista defendido por los comunitaristas, en general inspirados en 

MACIN1YRE 1981. Ver, por ejemplo, STRIKE 1982: 144 y TAYLOR 1989: 36. 
9 Algunos textos de referencia en esta discusión son ACKERMAN 1980, BENNF.T & SHER 

1982, GUTMANN 1987, O'NEILL 1988: 464-5, CARR 1991, CARTF.R 1993, STOLZENBERG 1993, DANIELS 
1993, JONES 1994, DARLING-SMITH 1995, MACEDO 1995, PRITCHAARD 1996. 

10 En los próximos párrafos desarrollo algunas ideas que había esbozado en DA SILVEI
RA 1996. 
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utiliza para elegir al gobierno e instruirlos acerca de las funciones y compe
tencias de los diferentes poderes del Estado. También supone explicarles 
que en su sociedad se respeta la libertad de conciencia, de modo que actos 
como la conversión religiosa no son penalizados sino protegidos por la ley 
(RAWLS 1993: 200). 

También parece claro que los miembros de las nuevas generaciones de
ben entrenar aquellas capacidades que los pondrán en condiciones de parti
cipar en la toma de decisiones colectivas: la capacidad de comprender un 
texto escrito, la capacidad de participar en un intercambio de argumentos, 
la capacidad de prever las consecuencias de sus decisiones y de evaluar 
cursos de acción alternativos. Al menos en las sociedades contemporáneas, 
el desarrollo de este tipo de competencia es indispensable para seguir una 
campaña electoral, para estar en condiciones de intervenir en Ja vida públi
ca y para acceder a los puestos de responsabilidad. 

Pero si es relativamente sencillo mantenerse de acuerdo hasta este pun
to, las cosas se complican de aquí en adelante. Muchas voces razonables 
sostienen que, si queremos asegurar un ejercicio efectivo y durable de las li
bertades, el Estado no puede limitarse a proporcionar información y a en
trenar ciertas capacidades intelectuales, sino que debe inculcar los valores 
que están en la base misma de la democracia liberal. Lo que precisamos no 
es formar ciudadanos sino buenos ciudadanosll. Y el problema es que aquí 
ya no estamos en un terreno donde el acuerdo entre liberales es casi auto
mático, sino en otro donde la controversia es inevitable. ¿Hasta donde po
demos avanzar en este camino sin caer en el adoctrinamiento?¿Hasta qué 
punto podemos comprometer al Estado en la transmisión de valores sin ha
cerlo tomar partido en la discusión a propósito del bien? Las dificultades y 
peligros que dejan entrever estas preguntas hacen tentadora la idea de re
nunciar a lo que Amy Gutman llama la "socialización política" (GUTMANN 

1987: 15). Pero tenemos buenas razones para pensar que no podemos pres
cindir totalmente de ella, y entre estas razones quisiera mencionar dos. 

En primer lugar, dado que la democracia liberal se funda en el libre con
sentimiento, es preciso justificarla como opción válida a los ojos de cada ge
neración. No podemos limitarnos a presentarla como una herencia del pasa
do, sino como el resultado de una elección normativamente fundada: si 
seguimos prefiriendo este régimen no es porque sea el legado que recibimos 
de nuestros ancestros sino porque seguimos considerándolo la mejor opción; 
los valores morales que nuestros ancestros decidieron proteger cuando eli
gieron este esquema institucional siguen siendo los nuestros. Los miembros 
de las nuevas generaciones tienen ciertamente el derecho de rechazar esta 
justificación y tomar otro camino. Pero este cambio de rumbo no será un ac
to deliberado a menos que conozcan nuestros argumentos. En el caso con
trario se tratará de una decadencia o de una degeneración (ERICSON 1991: 32). 

11 Para un ejemplo reciente de este punto de vista, ver MACEDO 1992: 2. Ver también 
ROSENIJLUM 1994: 76ss. 
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En segundo lugar, la estabilidad de las instituciones no requiere sola
mente que los nuevos ciudadanos conozcan los motivos que nos llevaron a 
preferirlas, sino que acepten ajustar su comportamiento a un mínimo código 
de conducta. Como ocurre con todos los juegos relativamente complejos, la 
democracia liberal no puede ser "jugada" a menos que los participantes 
aporten cierta dósis de fair play. En particular, es imposible que funcione si 
todo el mundo trata de traicionar el espíritu de sus reglas al mismo tiempo 
que aparenta respetarlas. Esto significa que la opción en favor de la demo
cracia liberal conlleva una opción en favor de una cultura política normati
vamente orientada, es decir, una cultura política que privilegia ciertas actitu
des, virtudes y valores. Veamos solamente algunos ejemplos: 

i) Los ciudadanos de una democracia liberal deben aceptar excluir la in
timidación, el fraude y la manipulación de conciencias del catálogo de me
dios a emplear en el intento de determinar el curso de las decisiones colec
tivas. No alcanza con aceptar la regla de la mayoría. Además hay que 
aceptar que las decisiones mayoritarias sean el resultado de la argumenta
ción pública y del libre ejercicio del juicio. 

ii) Los ciudadanos deben estar dispuestos a perder, porque el juego de
mocrático es inseparable de la derrota. Esto exige que, en lugar de apresu
rarnos a impugnar la victoria del adversario o a tratar a nuestros conciu
dadanos de irracionales o de ignorantes, seamos capaces de preguntarnos si 
la decisión qua ha adoptado la mayoría no cae dentro de lo razonable. 

iii) Los ciudadanos deben estar dispuestos a negociar. La democracia li
beral sólo puede sobrevivir si las diferentes partes en pugna aceptan hacer
se concesiones mutuas. Esto no nos obliga a caer en un pragmatismo es
céptico pero sí a admitir que los conflictos que no aceptan ninguna 
solución negociada son más bien excepcionales. Si se ha hecho una opción 
en favor de la democracia liberal, entonces hay un conjunto de valores y de 
principios que constituyen un patrimonio común (aún cuando en los he
chos sean frecuentemente olvidados). 

iv) Los ciudadanos deben estar dispuestos a distinguir entre las personas
y las instituciones: un gobierno específico (el del presidente X o el de la co
alición Y) puede ser el objeto de nuestras críticas y de nuestros ataques 
políticos, pero el gobierno como institución es algo a preservar. 

v) Los ciudadanos deben sentirse mínimamente concernidos por los
asuntos públicos, es decir, deben percibir el orden político como algo que 
cada uno contribuye a sostener, aún cuando no siempre tengan una partici
pación activa en la vida pública. 

Numerosos datos empíricos sugieren que la presencia de una cultura 
política de este tipo es una condición indispensable para la estabilidad del 
orden institucionaJ12. Esta cultura puede ser más o menos generalizada, 

12 Piénsese, por ejemplo, en lo que está ocurriendo en buena parte de los países que
integraban el antiguo bloque soviético. 
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puede sufrir altos y bajos, pero no puede desaparecer sin que se produzcan 
consecuencias graves. No hay democracia en ausencia de un ethos de
mocrático. Asegurar su reproducción es, por lo tanto, la responsabilidad le
gítima de una sociedad que ha optado en favor de este régimen (GALSTON 

1989: 93). 
Estas dos razones hablan en favor de una socialización política, pero no 

por eso hacen la idea menos problemática. ¿Como aplicar este principio ge
neral a la práctica cotidiana' ¿Cómo definir los componentes de la cultura 
política mínima que se intenta difundir al mismo tiempo que se respeta la 
independencia moral de los nuevos ciudadanos? No es posible dar respues
tas ambiciosas a estas preguntas sin entrar en dificultades. 

En efecto, la difusión de ciertos valores cívicos como la disposición al 
debate o la actitud crítica hacia la autoridad pueden debilitar ciertas comu
nidades fuertemente centradas en la tradición o en formas patriarcales de 
autoridad (KYMLICKA & NORMAN 1994: 365-66). Este riesgo es problemático pa
ra un Estado liberal dado que, al menos en la medida en que no impidan la 
eventual salida de sus miembros, estas comunidades son perfectamente 
compatibles con este tipo de régimen. ¿Quiere esto decir que un Estado li
nera! no puede comprometerse con ningún valor que vaya contra este gé
nero de vida? No necesariamente. Es muy probable que exista un grado de 
conflicto inevitable entre las codiciones de estabilidad del régimen liberal y 
la integridad de este tipo de comunidad (GUTMANN 1987: 40). Pero el propio 
riesgo de debilitar (o eventualmente destmir) las comunidades de este tipo 
obliga al Estado a no imponer más que la transmisión de aquellos valores 
cívicos indispensables para la estabilidad de las instituciones políticas. 

La simple discusión de este tipo de problema puede hacer pensar que, 
finalmente, no hay muchas diferencias entre el modo en que una sociedad 
autoritaria y una sociedad liberal abordan el problema de la enseñanza. En 
ambos casos se considera legítimo definir el tipo de formación que recibirán 
los miembros de las nuevas generaciones sin tener en cuenta lo que éstos 
tengan que decir al respecto. Y en ambos casos se considera legítimo que el 
tipo de enseñanza impartida sea funcional a las reglas de juego que han si
do establecidas. 

Pero esta similitud es ilusoria. A diferencia de los regímenes autoritarios, 
la democracia liberal aspira a proteger la independencia moral de los indivi
duos. Justamente por esta razón, transmitir las reglas del juego 
democrático-liberal no implica "fabricar" adeptos incondicionales. El régi
men se basa en el libre consentimiento (al menos implítico) de los ciudada
nos y esta idea forma parte del mensaje a transmitir: los miembros de la so
ciedad son libres de estar a favor o en contra de la democracia liberal, si 
bien están obligados a manifestar su eventual desacuerdo mediante procedi
mientos compatibles con el igual respeto de los individuosl3. Esta es una 
diferencia decisiva con. todas las formas de gobierno autoritario.

n No me está permitido matar dirigentes políticos para manifestar mi desacuerdo con 
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